
 

                         Paraná, 5 de agosto 2020 
 

Ref. Expte Nº 13649 
 

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE 
LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

Señor Presidente de la Comisión de Producción  
Senador Morchio 
Señora Presidenta de la Comisión de legislación general 
Senadora Gieco 
 
De nuestra mayor consideración:  
 

Valeria Inés Enderle, DNI 34.549.398, en mi 

carácter de Directora Ejecutiva de la Fundación CAUCE: Cultural Ambiental – 

Causa Ecologista –conforme poder adjunto-, con domicilio en calle Monte 

Caseros 562 de la ciudad de Paraná, inscripta en la Dirección de Personas 

Jurídicas de Entre Ríos, bajo el Expte. Nº 2163335 Res. Nº 067/18, y con la 

adhesión de CASA RIO, Taller Ecologista y Fundación Ambiente y Recursos 

Naturales, miembros del Programa Humedales Sin Fronteras nos 

presentamos ante Ustedes y por su intermedio a todos los miembros integrantes 

de dichas Comisiones, para hacerle llegar nuestra posición frente al Proyecto 

de Ley por el que se pretende establecer un Régimen para el uso sustentable 

de bienes del Estado de dominio público y privado, presentado por el Poder 

Ejecutivo en fecha 21/07/2020.  

En los últimos meses el delta del Paraná, sus 

humedales y las especies que allí habitan se han visto degradadas por repetidos 

incendios que han llegado a afectar la integridad ecológica del ecosistema, su 

equilibrio, como así también la salud de las personas que habitan en zonas 

ribereñas, especialmente en la ciudad de Rosario. Dado este contexto 

consideramos que el territorio del Delta se encuentra en un estado de 

Emergencia Ambiental y Social, que requiere de soluciones que se construyan 

a largo plazo, nacidas de una discusión seria y en un ámbito participativo amplio 

que convoque a pobladores del territorio, organizaciones de la sociedad civil, 

profesionales con conocimientos específicos, y a los municipios que albergan 

estos territorios. 

La premura con que se buscar tratar este 

proyecto de ley no se condice con la sensibilidad y complejidad de los territorios 



 

de islas y humedales del Delta del Paraná. Más aún con los antecedentes 

ampliamente conocidos por la sociedad que frenó oportunamente el avance de 

la ley provincial 10.092 que creaba Arroz del Delta S.A., que a su vez derogaba 

la anterior ley N° 9603. Posteriormente la ley 10.100 deroga la 10.092 por lo que 

consideramos debe ser detenidamente considerada la vigencia de la ley 9603. 

Es evidente que este proyecto llega también en 

una total ausencia normativa protectoria de los humedales a nivel provincial y 

nacional y en un contexto de nulas reglamentaciones de órganos y herramientas 

ambientales establecidas en nuestra Constitución a partir de su última reforma. 

Entre Ríos no ha sancionado una norma que proteja estos ecosistemas de alto 

valor, como si lo ha realizado, por ejemplo, la Provincia de Santa Fe, no cuenta 

con una ley de evaluación de impacto ambiental, menos con una que establezca 

el ente que indica el artículo 84 -encargado del diseño y aplicación de la política 

ambiental- ni el Consejo Económico y Social del artículo 53. No obstante, 

advertimos con gran preocupación que para este proyecto no se ha tenido en 

cuenta la amplitud protectoria que se encuentra establecida tanto en las Cartas 

Magnas nacional, como la provincial respecto del suelo y del agua, tratados 

internacionales y reciente jurisprudencia de nuestra Corte Suprema de la Nación. 

En ésta última, se ha destacado, y en un caso especial para nuestra Provincia, 

los principios pro acqua y pro natura y la estricta necesidad de abordar los 

territorios de humedales de manera integral tanto en sus beneficios como en sus 

amenazas.  

En este sentido entendemos fundamental que 

se trabaje en una ley que realmente sirva para las personas que habitan y 

trabajan en estos territorios, atendiendo sus necesidades y dificultades, 

conforme ya fuera atendido en un proceso tan caro a nuestra historia ambiental 

provincial de cooperación y coordinación con las otras provincias en un contexto 

de emergencia por incendios similar a la presente, cuando se desarrolló el 

PIECAS. En los dos documentos que lo componen: Línea de Base y Evaluación 

Ambiental Estratégica existen delineadas acciones concretas que a lo largo de 

estos años se podrían haber desarrollado y ejecutado, principalmente, un 

adecuado ordenamiento ambiental territorial del Delta en su conjunto y como 

sistema de humedales.  



 

En términos generales, consideramos que, si 

realmente existe la voluntad política de actuar por el Delta, su biodiversidad, sus 

actividades y sus pobladores es preciso que el cambio de modelo de gestión del 

territorio parta de la base de generar un espacio participativo de decisiones y que 

la Autoridad de Aplicación sea permeable a este tipo de formas de trabajo, con 

una lógica que no sea netamente productivista en el sentido que lo entiende el 

Ministerio de Producción. Así, se deberían generar permisos solamente para 

producciones realmente sustentables y para pobladores que habitan y cuidan los 

bienes naturales, pues dejar en manos del Ministerio de la Producción la 

reglamentación de una ley que no especifica qué entiende por “uso sustentable”, 

siendo que para el mencionado ministerio es sustentable el uso de agroquímicos, 

como también la extracción de minerales que se envían al yacimiento de Vaca 

Muerta para la extracción de hidrocarburos no convencionales, es sumamente 

grave. Más aún si no contempla lo establecido específicamente por el artículo 85 

in fine de nuestra Carta Magna que indica: “(...) El suelo es un recurso natural y 

permanente de trabajo, producción y desarrollo. El Estado fomenta su 

preservación y recuperación, procura evitar la pérdida de fertilidad, degradación 

y erosión, y regula el empleo de las tecnologías de aplicación para un adecuado 

cumplimiento de su función social, ambiental y económica”.  

En este sentido, es clave que la norma que se 

pretende sancionar sea bajo el imperio de este artículo y en su caso, 

directamente, su reglamentación, presentado especial atención a la función 

social, ambiental y económica que debe primar en la regulación de este tipo de 

usos. También el Código Civil y Comercial otorga diversas pautas para esto.  

También consideramos fundamental que el 

control relativo a los permisos sea estricto y que en el caso que no sean 

respetadas las condiciones impuestas, que debieran ser usos realmente 

sustentables (como ser usos agroecológicos), los permisos sean dados de baja. 

Sin embargo, también es preciso que se tengan en cuenta las situaciones 

determinadas que puedan suscitarse en el caso de pobladores en condiciones 

de vulnerabilidad que no puedan sobrellevar un procedimiento público de las 

características que se pretende en el proyecto que, aclaramos, entendemos 

debe ser reglamentado debidamente y no por la Autoridad de Aplicación misma. 



 

Es preciso que este procedimiento sea acorde 

a las características de los territorios y de los futuros usuarios pues al ser 

territorio de humedales no son asimilables a otro tipo de tierras fiscales. Por ello, 

sería conveniente realizar censo poblacional, de actividades productivas que se 

desarrollan en el Delta de modo de poder reconocer sus modos y medios de vida 

y tener en cuenta los conceptos y profusos análisis que se tienen sobre la 

dinámica de los humedales y su biodiversidad.  

Y que la reglamentación de la presente ley no 

puede estar a cargo de la Autoridad de Aplicación, debiendo ser ésta la que elija 

o adopte un procedimiento público determinado. Ésta debe serlo con 

participación ciudadana, principalmente de organizaciones de la sociedad civil, 

instituciones y pobladores en función de la onerosidad o gratuidad que significará 

la concesión de usos en unos casos o en otros. Finalmente, entendemos que la 

asignación de recursos al fondo que se pretende crear debe ser con fines 

claramente distintos a los consignados en el proyecto y únicamente respecto de 

las tierras de dominio público. Debe ser para el control y protección del Delta, 

entendido como una política de estado que proteja los sistemas de humedales 

para las generaciones presentes y futuras, considerando de manera 

pormenorizada los trabajos ya realizados en este territorio, como el relevante 

aporte que significa el Informe Final producido por la Consultoría BID en el 

proyecto "Delta Sustentable".  

Los/las saludamos con distinguida 

consideración.  

 

Abog.  Valeria Inés Enderle 

Directora Ejecutiva Fundación CAUCE 

 

 


